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NOTARIO DECIMO PRIMERO va 

2 DEL CANTON o 

9 pan3cizdnraciaacciciciasa di 

a Y 

5 CONSTITUCION: DE LA COM- Eb la qiudad de Sén Pran- 

e PAÑIA De RESPONS3A BLLI - cisco de Quito/, Capital- 

» DAD LIMITADA "INDUSTRIA de la República del £oua- 

| a METAL QUIMICA GALVANO - _ dor, doy día odbrro de- 

| e M. F. P. Co ÍADA.“. Agosto - - de mil nove - 
  

  

  

10 y cientos setenta y siote,- 

: " QUE OTORGAN: ante mí » Notario Décimo 

5 Primerd del Cantón, Doc - 
  

  

  

  

    

  

  

      
  

19 IOS SENORES: EDUARDO -- tor Rodrigo Salgado Val - 

a, | SANCHEZ MENDEZ y RBENZO- dez , domparece : El se - 

15 GAURRI. ñor sduezxdo Sánchez Mén - 
E 

10 dez y de estado civil ca- 
AAA SÁ . 

0 CUA NTIA: sado , por sus propios de 

o Y 400.000,00. recho 8! , y además com re 

3 a presentante del señor Rea 

  

  

2o zO cat rri / negún consta 

del poder que se ag rTOga.- 
  

  
    

»a | El oompsreciente es de nacionalidad colombiana , residen 
  

  

  sa | te enesta oludad de Quito , meyor de edad , hábil para- 
  

2. contretar y obligarse , e quien de conocer doy fe y dice: 
    2. Que eleva a escritura pública la mt outa que me entrega , - 
  

se cuyo tenor literal y que transcribo eg el siguiente Se. 
  

| YVSEÑOR NOPARIO: - 6nel Registro de £scritu 
Fr | 
      p. ras Públicas a su cargo , sírvase inoorporar una que -- 
     



y —_Sonten¡a el siguiente contimto. de constitución de Compa=—-, 

ate : YPRIGUBRA :-COMPARE£¿C IS NTuS:- 
4 

Los comparecientes , socios fundadores de la Compañía ,- 

  

  

  

  

  

  

  

3 

, [| (señor kdusrdo Sánchez léndez , mayor de edad , casado ,- 

5 de macionalidsad colombiana , residente en la ciudad da - 

e Quito , tanto por sus propios derechos , «como en repre - 

» sereación toi "deñor Renzo Gafurri , según se acredita -- 

. son e . poder que 8e agrega como documento habilitante .- 

o El señor Gaffurri es mayor de edad , casado , de naqio .- 
  

10 amlíidad italiana , residente en Bogotá Colombia , decla- 
  

ú sea sa voluntad de constituir la compañía de Responsabi- 
  

«| tided Limitada denominada; " INDUSTELA UETAL QUIMICA --        
  

GALVANO M. F. P. Co. LTDA. " , la misma que se regirá por 
  

  

lap leyes ecuatorianas y por los siguientes estatutos :-- 
  

, BEGUNDA:-ESTATUTOS DE LA COmk 
L£ 
PAÑIA:-ARTICULO PRIKERO.-DB-- 

  

  

s| NOMINACION: - La Compañía se denominará " IN - 
  

  

e DUSPRIA METAL QUIMICA GALVANO M.F.P.C. LTDA. " y como — 
” + NANA EAN EE 

tel se regirá por las Leyes del iguador , en especial - 

  

  

  

mn | pyía Ley de Compañías y por los presentes EStetútos .- 

sá RYICULO SEGUNDO: - El aodoillo prinoi- 
7 

a pel de la Compañía es la ciudad de q Foezo por reso 
: A 

z 

a lueión de la Junta General de Socios hoirá establecer su_ 

  

  

  

  

e Ourñales , agencias y delegaciones en cualquier otro lu- 
  

ó gar del peís o del exterior , pera lo cual se sujetará - 
  

e 8 las leyes y trámites pertinentes . Aa ICULO- 
- 

3 FERCERO:-OBJBETO. - La Compañía tiene por- 

  

  

      . objebo_la fabricación de productos para el tratamiento -
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po necesario psra 
  

de plantas industriales para galvanoplastía , 

VALDEZ 

---de metales y de los plásticos , instalación y montaje 

fabri ca — 
ss e Ni 

ción de productos para pulimentos , ensamblaje del equi-— 
pe e a a co RG RE 

des 
03 

A 

    
  E, ARE jeileo A E 

recti fi cadores », bombas , filtros , - 
A A 

calefactores eléctricos , centrífugas , importación de - 
  
  

materias primas y equipo para la faur icación de los pro- 

importar y comer- 
  
  

cializar productos de cerámica en gen 
  

_duotos antes indicados . También podré 

leral/ Para el cum- 
  

plimiento de este objeto la Compañía 

+ 
I 
! 

[podrá adquirir toda 
    

clase de pienses muebles e inmuebles , 
    adquirir concesio- 

  

neg , marcas y patentes que sean nece 
  

serias para desa -—- 
  

rrollar dicho objeto 5 dar en garant í sus bienes mue — 
  

bles o inmuebles intervenir como so cia en otras Compa- 
  

ñías ; reslizar importaciones de maqu imsria , mteria -- 
  

  
prima y quipo necesario para su prod uc ción y exportación 
  

de lo que fabrique , y em geuweral , e jeo uta r actos y con 
  

tratos que direozáme nte se relacionen con el fía u obje- 
  

to social . -/ÁRTICULO c U ARTO: - DU -- 
  

e A 

RACION:x- La Compañía tendrá un a duración de vein- 
  a mo 
  

e la fea de. 1n8-- 
  

te y cin años , contados a partir d 

coripción del contrato constitutivo en el Registro Nercan 
  

lverse o liquidarse 
  

til , sin perjuicio de que pueda disc 

ón , por las causas 
  

antes de oonoluído su plazo de dursol 

legales o voluntarias , o prorjRorss por acuerdo de la- 
  

Junta General de Socios AA 0 ULO QUIN- 
    DO: CAPITAL: E 
  

ñía QM CUATROCIENTOS MIL SUCROS, ,9 
A Ra 

g 
/   suscrito y pagado en - un ci osuenta POL, 

  
de la Comp pe— 

0/00 ” integ ra mente 
A REO AUR IR, 

ciento al momento-    



de vonstituirse la Compañía , el saldo se pagará en el - 
  

  

  

plago de un año , dividiáo en ouatrocientas partigipa -- 

yA | 210108 de un mil sucres de valor cada una . RT 1I-- 
  

F 

  

SULO SEXTO. - CERTIFICADOS DE - 

APORTACION. - ia Compañía entreggrá a cada so- 
  

ejes uan certificado de aportación en el que constará , -- 
  

amepariar-.ce , su carácter de no negociable , y el nú- 
  

    

moro ¿a las participaciones que por su aporte le corres- 

   00 Ásxicuzo SEPTIMO.-CE- = 

SION DÉ PARTICIPACIONES. - les-- 
  

pertái cipasciones que tiene. el socio en la Compañía pueden 
  

codegso a otro u otros socios de la Compañía o a teroe - 
  

sos , Únicamente con el consentimiento unánime del capi- 
  

tel social . Para prectiocar esta cesión se seguirá el - 
  

procedimiento establecido en el Artículo ciento siete de 
  

| ha Loy de Compañías . Estas participaciones , además , - 
  

son transmisibles por herencia [ARTICULO -- 
  

OBDCOPAVO. - AUMENTOS DE CAPITAL. 
  

Guando se acordare aumentar el capital social , por cual 
  

quiera de las modalidades permitidas por la ¡ey , los so 
  

elos tendrán derecho de preferencia para suscribir dicha. 
  

  

' Gunento , en proporción a sus aportes sociales As - 

2IGULO NOVENO. - DEBERES Y DBK-- 
  

REOCHOS DE LOS SOCIOS. - Los socios - 
  

vendrán los deberes y derechos establecidos por la Ley - 
  

pere esta clase de compañía . Podrán cowurrir a las -- 
  

Juntas Generales de socios persomlnesnte o por medio de- 
    representante , en ouyo caso la representación se confe- 
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Ms 
---rirá por escrito para cada Junta , salvo que el re- - 

  

  

  

    

Y OA ÁA 04 

«| presentante ostente poder general . Las utilidades se re 
s | Partirán entre los socios en proporción a las pa riicipe | 

a ciones sociales pegadas . Los socios limitan su responsa 

s bilidad ha la concurrencia de sus rom ectivos apor -- 

o tos . RTICULO DECIMO. -ADMINIS- 
  

  7 TRACION Y PISCALIZACION:. - Le Com 
o       

a pañía estará gobermdáa por la Junta 

   
s neral de socios y- 

  

  

    

  

  

administrada por el Presi dente y el GA énte , la fiscali' 
    a a 
  

SÉ
 

zación estará a cargo de un Comisario|. NA RTICU— 
10 

: LO DECIMO PRIMERO.-JUNTA GB-— 
  

  

12 NERAL. - La Junta General , constituida por los so- 
  

  
  

19 cios legalmente convocados y reunidos] , es el Órgano su- 

14 premo de la Compañía , y tiene podareb para resolver to- 
  

  

15 dos los asuntos relativos a los negooLoe sociales y to - 
l 

10 mar cuslquier decisión que juzgue co ye niente para la me 
  

  

17 ¿jor marcha de la Compañía . Sus facultades principales - 

son las señaladas en el Artículo ciento doce de la Ley - 
  

de Compañías . Las Juntas Generales ae socios serán pre- 
  

sididas por el Presidente de la Compañía y actuará como- 
  

Seoretario el Gerente . yn caso de falta del Presids nte- 
  

ceda Junta designará la persona que deba presidirla , de 

entre sus miembros, Igual se procederá cuando falte el- 

Secretario Aaron DÉCIMO SE- - 

GUNDO. -CLASBES DE JUNTAS GEN E- 

  

      

  | 
RALES. - les reuniones de Junta General son ominas- 
  

rias y extraordinarias y se reunirán bo el domicilio - - 
          principal de la Compañía , previa con ocatoria hecha por 

ES 

¡|  



el Gerente , salvo el caso Seralado en la parte final - 
    

  

áel artículo siguiente de los presentes estatutos . La s- 
  

  

erdimrias , se reunirán por lo menos um vez al año , - 
  

” demro de los tres me8ges posteriores a la finalización - 
  

_ del ejercicio económico de la Compañfa , para conocer el 
  

'beleace anual y las cuentas que le presente el Gerente , 
  

deeldir-r”'..e el reparto de utilidades y la formación - 
  

del f: ado de reserva legal , así como los demás puntos - 
    

soímiados en la convocatoria . Las exi raordimrias se 
  

y 

reumirán en cualquier óposa en que fueren cohvocadas/ - 
  

Ña las Juntas Gónerales , tanto ordinarias como mon- 
  

dinerias , sólo podrán tratarse los asi ntos puntal 
  

  

| des en la convocatoria , bajo pena de nulidad L NR 2... 

HIGULO DECIMO TERCERO. -“GONVO 
  

C 4 TORIAo. - Las Juntas Gensrales , Ordinarias o ex 
  

- Setordinarias , Serán convocadas por el Gerente con ocho 
  

díse de anticipación por lo menos , mediante notifica — 
  

elón privada dirigida a cada socio , de la cual se deja- 
  

, EÉ ospía y constancia de la notificación en los archivos 
  — 

de La Compañía . Én la convocatoria deberá expresarse con 
  

  

claridad y precisión los asuntos a tretarse en cada Jun- 

va .. No Obstante lo dispuesto anteriormente , la Junta - 
  

  

General se entenderá comocada y quedará válidamente -- 

| eonfibitulda en cualquier tiempo y en cualquier lugar ,- 
  

dentro del territorio nacional , para tietar cualquier - 
  

'smto , Siempre que esté presente todo el capital paga- 
  

- de y los asistentes , quienes deberán suscribir el acta- 
    bajo sanción de nulidad , acepten por umnimidad la cele 
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nta General se con- 
  

A Nx 

siderará válidamente constituída para 
  

ra ooovocatoria cuando concurran a el] 

  

la , socios que re- 

deliberar en prime 

— —— —— 4 

| 
z 

É 

  

presenten por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 
  

capital social 5 en seginda conyocato ria se reunirá con- 
  

el número de socios presogrés . , debiel   ndo expresarse. así- 
  

en la convocatoria . A R TICO UL O DECIMO - 
    

? 3 

QUINTO.,-MAYORIA DEC ISORIA.- - 
  

Las resol ones que adopte la Junta General de socios - 
  

[* 

se tomarán por mayoría absoluta de lo 
  

l 

B votos concurren - 
  

  

tes , los votos en blanco y las abst encio nes ge sumarán- 

a la mayoría . Las resoluciones de la Junta General son- 
  

obligatorias pare todos los socios , 
  

inclusive para loB- 

no dei sentes o para aquellos que votaron en contra . — 
  

ARTICULO DECIMO BEX MO. -DERE— 
  

CHP DE VOTO. - Pa cada pa; rticipación de un - 
  

mil sucres el socio tendrá derecho a ho voto .- AR T 1- 
  

CULO DECIMO SEPTIMO 
  

SIDENTE.:- El Presictato duzrerá dos años en su — 
  

Cargo , pero podrá ser Índeri0tdanent   p reelegido . - Pa- 
  

ra ser designado Presidente se requie re tener la calidad 
  

de o. Sus funciones se rro garán hasta ser legal- 
  

nente reemplazado / ARTICUL( ) DECIMO =- 
  

P | 
OCTAVO. -ATRIBUCIONE S DEL PRE- 
  

SIDENTE.?.-- Bon atribuciones de   1 wn la 
  

a ) . - Cumplir y hacer cumplir las m +
—
 

Py 

solpciones de la - 
    Junta General 3¡b ) . - Presidir las esiones de la Jun-       ——Hp=



ta General ; c ) . - Suscribir conjuntamente con el Ue - 
  

rente los certificados de aportación y las.actas de - - 
  

  

las Juntas Generales ; d ) . - Intervenir conjuntamente- 

con el Gerente en la compra , venta , hipoteca de inmue- 
  

_ bles y ).. - Supervigilar las operaciones de la marcha 
  

''¡eponómica de la Compañía ¡f ) . - Subrogay/sl Gerente - 
Y 

  

1 

1 

| 
exi enso de falta , ausencia o impedimento temporal de és 
  

te; ¿). - En general las demás atribuciones que le -=- 
  

! confiere la Ley , estos estatutos y la Junta General de 
  

| Bocios . > RTICULO DECIMO NOVE-- 
  

CNO. -REPRESENTACION LEGAL .- La- 
  me 

  

representación legal , judicial y extrajudicial de la -- 

         

  

Compañía será ejercida por el Ge 

LO VIGESIMO. -= DEL 

e -=--AÁRTICUO o 
  

GERENTA., - Para 
  

¡ ser designado Gerente se requiere tener la calidad de sq 
  

o. La duración del cargo será de dos años , pudiendo- 
7   E 

ser reelegido indefinidamente , El nombramiento del Ge -= 
  

rente será firmado por el Presidente . En casp de ausen- 
  

_ ela temporal o definitiva del Gerente , lo reenflazárá - 
  

el Presidente , con todas sus atribuciones. [fs T 1-- 
  

CULO VIGESIMO PRIMERO. -ATR]1I- 
  

BUGIONES DEL GERENTE. - Son atriby 
  

ciones del Gerente : - a ) . - Representar a la Com añía 

  

judielal y extrajudicialmente ; b ) . - Realizar todos - 
  

los actos administrativos que le correspondan ;C ). -—- 
  

Presentar a consideración de la Junta General de Sociog- 
  

el proyecto de Presupuesto anual . para gastos generales, 
        

pago de sueldos y salarios y gastos de operación ; d). -
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o 

MALO 

1 ---Presentar , una vez al año , a consideración dela -_Y6 

Junta General de Socios , una memoria razonada sobre la- 

o situación de la Compañía , acompañada del balance , in - 
  

' 
, 

a ventarios y cuenta de pérdidas y ganancias , así como la 
  —— 4 

  

. propuesta de distribución de beneficips ¡e ) . - Mane - 
    

jar los fondos y bienes de la Compañía , bajo su respon- 
  

  

sabilidad ; f ) . - Cuidar que sell1eyen los libros de =- 

contabilidad , de actas y de socios dh la Compañia ; E. 
  

Efectuar toda clase de actos , contratos y operaciones - 
    
  

10 con las Bancos o con otras personas naturales o jurídi-- 
l 

2 £ cas ; suscribir pagarés , letras de . bio y contraer to 

da clase de opetaciones ; firmar facturas y más compro - 

  

  

13 bantes relacionados con las operaciones de la Compañía , 
    14 celebrar contratos de trabajo etcótera jh). - kespon- 
  

der por los valores/, /álneros , arcsyos y demás. bienes- 
  

de la Compañía A R TICULO y IGESBIMO => - 
18 A - 

SEGUNDO. -FONDO DE KR 

  

ESERVA .- -> 
  17     

La Compañía formará un fondo de resort hasta que éste - 
  

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital so 
  

cial , para cuyo efecto , de cada anualidad se segregará. 
  

de las utilicades líquidas y realizadds un cinco por - - 
  

ciento . La Junta General de Socios podrá constituir - - 
  

otros fondos de reserva para los efectos y objetos que -= 
  

ella determine . ARTICULO VIGESIMO - 
F l 

TERCERO: - DEL COMISARIO: - La Compg 

  

  

nía tendrá un Comisario que será designado por la Junta-     

General de Socios para un período de E año , y Aendrá - 
    

  

las atribuciones señaladas en la Ley |. RTICU o     
   



  

156 

¡0 

17 

¡8 

LO VIGESIMO CUAHdTO:-,DISOLU= - 
  

CION Y LIQUIDACION::- La Compara 1 po - 
  

  

drá disolverse y liquidarse en cualquier momento , suje- 
  

tándose en todo a lo dispuesto en la Ley de Compañías .- 
  

La Junta General deberá designar un liguidador , señalán 
  

dele sus atribucipfes , designación que podrá recaer eb- 
  

el Gerent- RÁ ROERKRA:=SUSCUCRIPCION- 
  + 

YPA:¡0 DEL CAPITAL SOCIAL:-Elca 
  

pítal social de la Compañía de CUATROCIENTOS MIL  SUCHES 
  

eg/oo seéncuentra Íntegramente suscrito por los socios y 
  

. pagado en un cincuenta por ciento y, el cincuenta por =- - 
  

  

elento restante será pagado en el plazo de doce meses a- el dl 
      

contarse de la fecha de inscripción de la Compañía en el 

Registro Mercantil , La suscripción y pago del capital - 

  

  

se reajó za de la siguiente mangrá El señor Renzo Gaffy-* 
  

rra / suscribe DOSCIENTOS MIX SUCRES , 00/00 y paga CIEN 
    

  

MIL SUCHES,o0o/oo en numerario , obligándose a pagar 1cs- 
  

otros GIEN MIL SUCKES,oo/oo en el plazo de un año a con- 
  

tarse de la fecha de inscripción del presente contyáto - 
A 

  

en el Begistro Mercantil ; y , el señor Hduario dáncnez- 
  

Méndez y Suscribe también DOSCIENTOS yÉn SUCRES,00/00 y- 
    

CT + 
paga en numerario la suma de CIEN MIL SUCR*S,o0o/o00 , obli 
  

gándose a pagar también los otros CIEN MIL SUCHES 00/00- 
  

en el plazo de un año a contarse de la fecha de inscrip- 
  

ción del presente contrato en el Registro Mercantil y La 
  

parte pagada del capital suscrito se encuentra deposíta- 
  

da en la cuenta de integración del Capital abierta en el 
    Barco Amazonas . - De acuerdo a la suscripción de capi -    
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SUS 

' ---tal hecha por cada socio al señor kenzo vaffurri', - 
07? 

  

le corresponden doscientas participaciones de un mil_gue 
DO NN 

cres 4d. valor cada una ; y y al señor Eduardo Sanchez - 

1 

  

Az 

icipaciones de un mil sucre s de- 
Tm A > 
    

  

Méndez , doscientas p 

    

   

  

    

valor cada una . CUAHTA:-DOCUMENTOS - 

HABILITANTES: Uno . -» tesplución número dos- 

  

  

  

    tuno de junio de mil 
  

povecientos setenta y siete y , dictada por el serior Subse 
  

A 

o cretario de Comercio e Integración r hutorizando la in-- 
    

10 versión extranjera directa del señor Kenzo Gaffurri y la 
  

5 del señor Eduardo Sánchez Mendez , qué es calificada co- 
    

., | mo inversión nacional . Dos . - Certificado de Depósito- 
  

19 Bancario , conferido por el Banco Amazonas sobre la su - 
  

ma depositada en la cuenta de integración de capital de- 
14   

05 la Compañía . - Usted , señor Notario se servira agregar 
  

e las demás cláusulas de estilo para la plena validez de - 
  

este instrumento . - ( firmado ) Doctpr Hodrigo Moncayo- 
17   

sa G., Abogado , Matrícula Profesional número cuatrocientos 
  

| noventa y ocho . - --DOCUMENTOS HABI=- 
  

LiITANTES:-COPIAs- NOTARÍO DECIMO PrlMsrO- 
  

2 DEL CANTON +. - PODER ESPECIAL qUFx OTORGA EL SiÉhOH DON ,- 
  

  

RENZO GÁAFFURRI A FAVOR De EL SENOR DO! y EDUARDO SANCHEL 
  

MENDEZ . - CUANTIA : INDETERMINADA . + En la ciudad de - 
  

San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecug 
  

.n dor , hoy día veinte ( 20 ) de Mayo de mil novecientos - 
  

setenta y siete , ante mí el Notario Décimo Primero del- 
  

Cantón , Doctor odrigo Salgado Valdez , comparece el se 
        for don RENZO GAFFURRI , casado y por sus propios dere - 
   



12 

inteligente en el idioma castellano , domiciliado en Bo- 
  

gotá - República de Colombia , de tránsito por este lu - 
  

ger , mayor de edad , hábil para contratar y obligarse , 
  

a quien de conocer doy fe y dice : Que eleva a escritura 
  

a pública la minuta que me entrega” , Cuyo tenor literal y- 
  

que tran“ .nibo dice así : YS EÑOR NOTARI03- 
  

7 

| en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sirva 
  

se: dtorgar ána de PODER ESPECIAL de acuerdo al siguiente 
  

tener : Comparece el señor Renzo Gaffurri , de cincuenta 
  

y. seis años de edad , casado y de nacionalidad italaina, 
  

' son ¡pasaporte número Á - noventa y. tres - sesenta y seis 
  

oinmenta y nueve , de tres de Agosto de mil novecientos 
  

setenta y seis , otorgado en Bogotá , Colombia , que tig 
  

no m actual domicilio en el número treinta y ocho B-38e- 
  

. benta y ocho , de la calle cincuenta y ocho de la ciudad 
  

de! Migotá - Colombia , quien libre y vuluntariamente ,- 
  

manifiesta su voluntad de otorgar un PODER «¿SPECIAL , - 
  

amplio y suficiente , cual en derecho se requiere , a ía 
  

ver del señor i¿DUARDO SANCHEZ MENDEZ y colombiano , resi 
  

dente en Quito , Ecuador ) para que a su nombre y reprg 
  

sentación intervenga en la constitución de una Compañía- 
  

de Responsabilidad Limitada , que deberá formarse bajo -. 
  

las Leyes de la República del Ecuador , que tenga por -- 
  

finalidad principal , entre otras actividades que de - - 
  

acuerdo a las Leyes pueda desarrollar , la fabricación - 
  

de productos para el tratamiento de los metales y de los 
    plásticos , instalación y montaje de plantas industria- 
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Eo yy 
---les para galvanoplatía , fabricación de productos pa-=__.   

ra pulimiento , ensamblaje del equipo necesario como rec 
  

tificadores , bombas ,) filtros y, cale 
  

factores eléctri -- 
  

cos , centrífugas , etcétera , para 1 o cual el señor - - 

| 
z 

| 
) 

1 

    

Eduardo Sánchez Méndez , queda facult ado para suscribir- 
    

y pagar a nombre del mandante la suma de cien mil su -- 
  

cres: en el capital de la Compañía ; 

T 
| 

para solicitar ante 
  

las autoridades ecuatorianas la corre spondiente autoriza 
  

eión y registro para la inversión ext ranjera directa que 
  

va a realizar el mandante , suscribir   la correspondiente 
  

escritura pública de formación de la Compañia y solici-- 
  

  

[ 

tar su aprobación por parte de la Superintendencia de -—- 

Compañías del Ecuador . - el mandatar. lo queda facultado- 
  

para realizar todas las gestiones nec esarías ante las au 
    

toridades ecuatorianas que conduzcan A la legal formación 
  

  

de la Compañía industrial en referencia , en la que parti 
  

cipe el mandante , así como conseguir todas las protec-- 
  

ciones que de acuerdo a la Ley ecuato ríana tenga o pueda 
    tener las pequeñas industrias , - Pará el otorgamiento - 
  

de esta escritura de Poder «special oh cumplieron con tg 
  

das las formalidades y requisitos legales y leída que -- 
  

fue Íntegramente al otorgante , se ra bifica en su conte- 
  

nido y la aprueba en todas sus partes . - Usted , señor- 
  

N,¿tario , se servirá agregar las demás cláusulas que son 
      de estilo para la validez de este instrumento " ., - HAS 
    

TA AQUI LA MINUTA , la misma que se hálla firmada por el 
  | 

señor doctor Carlos Andrade C., Abogado , con matricula- 
        Quito número un -=-     

profesional al Colegio de Abogados de



tá 

ad] trescientos setenta y ocho , la misma que el compare 

ciente la acepta en todas sus partes , y leída que le -- 
    

fue Íntegramente esta escritura al compareciente por mÍ- 
  

el Notario , se ratifica y firma conmigo en unidad de ag | 
  

to . - De todo lo cual doy fe +. - firmado ) Señor Henzo- 
  

Gaffarri , con Pasaporte Italiano número : Á - novecien- 
  

tos treirtií y seis seiscientos cincuenta y nueve +. - fir 
  

mado ) , Doctor hodrigo Salgado Valdez , Notario Decimo- 
  

| Primero de Quito . - Se otorgó ante mí, en fe de ello - 
  

  

1 «cgonfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , fimada y se - 

lLlada en Quito y a veinte y seis de Mayo de mil noveciep 
  

bos setenta y siete . - ( firmado ) Doctor rodrigo Salga 
  

do Valdez , NOTARIO DECIMO PHIMERO DB QUITO . - ( Bigue 
  

un sello ) . - - - - -PROTOCOLIZACION Vr LA RESOLUCION - 
  

- NUMARO DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DICTADA POR EL SENOR- 
enn " RADA p cio     

BC ABTARIO DE COMERCIO 

  

    

  

IO E INTEGRACION . - CUANTIA : INDETEHMINADA . =- - 
  

IN ISTENTO DE INDUSIRTAS, 
  

  

REPUBLICA DEL ¿CUADOR , >» MINISTERIO De INDUSTRIAS y, CO- 
  

MERCIO E (NTEGRACION » -= RESOLUCION NUMaHRO DOSCIENTOS == 
  

OCHENTA Y CUATRO . - EL SUBSECHETARIO Du COMERCIO , DEL- 
  

MINISTERIO DÉ INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION . - += 
  

: EN USO de las facultades conferidas por el Decreto Supre 
  

' m0 Bámero setecientos ochenta y nueve , de once de sep - 
  

tiembre de mil novecientos setenta y cinco ; y , VISTOS- 
  

los Decretros Supremos números novecientos setenta y cua 
  

tro y de treinta de junio de mil novecientos setenta y - 
  

umo ¿y novecientos - Á, de diez de noviembre de mil nove 
        

cientos setenta y seis y doscientos treinta y nueve-A; -



  

10 

11 

13 

14 

168 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

=--de treinta y uno de marzo de mil no 
  

seis y, la solicitud y la documentación presentadas . - 
    

RESUELVE: - AUTORIZAR la inver 

-8= 

vecientos setenta y _ 

ón extranjer 
  

recta que en la constitución de la Com 
AAA 

pañía " INDUSINIA = 

  

1 

4 

| 
/ 

    

METAL-QUIMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTDA 

  

. " , realizará en- 
  

  

dólares norteamericanos , por el equi 
  

SUCHES , el señor Hen¿0 GArrUnil , de 

  

  

hacional*dad italia 

ente a CEN MIL = | 

  

  

  
na . - AUTORIZAR al señor EDUAHDO SANC E£ MENDEZ , “colom- 
  

biano , residente en el país por más de un año , para que 
  

invierta la sua de DOSCIENTOS LY SUC   RES , suscribiendo- 
  

l 
DOSCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una , - 

    

en la conformación del capital social de " INDUSTRIA ME - 
  

TAL=QUIMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTDA, “, - La inversión - 
      

que realiza el señor EDUARDO SANCHEZ MENDKE4 , en la cita= 
l 

  

da Compañía tiene el carácter de inversión nacional , en- 
  

vista del Acta de Declaración de Inver 
TTIIIZIZAZAAASASAR 

sión Nacional , sus 
  

crita en el Ministerio , por lo que ca rece del derecho a- 
  

remitir su valor y a transferir utilidades al exterior. - 
  

" INDUSTRIA METAL-QUIMICA GALVANO M.F.] p . CIA.LTDA. .. ten- 
  

drá por objeto social : '" La fabricaci: án de productos pa= 
  

ra. el tratamiento de los metales y de ] los plasticos , ing 
    talación y montaje de plantas industriales para galvano - 
  

plastía , fabricación de productos park pulimento , ensap 
  

blage del equipo necesario para rectif] ¡cadores , bombas ,- 
  

filtros , calefactores eléctricos , cer irífugas , importg 
  

ción de materias primas y equipo para ] a fabricación de - 
  

    los productos antes indicados . También podrá importar y- 

comercializar productos de cerámica en   general . Para el-   
   



ma 

cumplimiento de este objeto la Compañia podra adquirir - 
    

toda clase de bienes , muebles e inmuebles , adquirir -- 
  

conossiones , marcas y patentes que sean necesarias para 
  

énsarrollar dicho objeto ; dar en garantía sus bienes -- 
4 
! 

muebles e inmuebles , adquirir concesiones , marcas y pa 

  

  

tentes que sean necesarias para desarrollar dicho obje - 
  

to ¿y dar -1 garantía sus bienes muebles e inmuebles ; in 
  

tervenir como socia en otras Compafilas , realizar impor- 
  

, taciones de maquinaria , materia prima y equipo necesario 
  

para, su producción y exportación de lo que fabrique , y 
  

+. en general , ejecutar actos y contratos que directamente 
  

se pelacionen con el fin u objeto social " . -= " INDUS - 
  

_— 

TRIA METAL-QUIMICA GALVANO M.F.P. CIA.LIDA." . es una eg 
  

presa mixta según el Decreto Supremo número novecientos- 
PT == - 

A, de diez de noviembre de mil novecientos setenta y - - 

  

  

—— 

  

  

í_——— 

cial , Corresponde a inversión extranjera directa y el - 

  

  

LES setenta y cinco por ciento es nacional . - El señor HEN= 
  

ZO GAPFURRI , deberá remitir a este Portafolio , una co- 
  

pía del registro de la inversión extranjera directa , - 
  

conferido por el Banco CUentral del Ecuador . -» El domi- 
  

cilíie principal de " INDUSTRIA MeTAL-QUIMICA GALVANO M,F, 
  

P. GIA. LTDA. " , sera la ciudad de Quito ; y el capi -- 
  

_tal social inicial es de CUATROCIENTOS MIL SUCRES . = UQ 
  

MUNIQUESE . - Vado en Quito , a veinte y uno de junio de 
e O a a aa 

mil novecientos setenta y siete . - ( firmado ) Econ. Jo 
    

sé Larrea García , Subsecretario de Comercio e integra - 
      ción . - CENTIFICA . - ( firmado ) Arturo Naranjo , Di - 
 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 9 

uN 

,  =-mrector Administrativo sinanciero . - Ha“On ve Proroco 10   

2 LIZACION 3 - En la Notaría Vecimo Primera del Cantón a = 
      

, mi cargo , en dos fojas útiles y en esta fecha protocolji 
  

  

zo el documento que antecede . - Quito , a veinte y ocho 
  

  

s de julio de mil novecientos setenta y siete . - ( firma 

do ) Doctor Hodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Pri- 
  

mero del Cantón . -(Sigue un sello) . - Se protorolizo - 
  

  

ante mi, y en fe de elle confiero esta PRIMBRA copia cer 

tificada , fiemada y sellada en Quito y 2 veinte y ocho 
  

10   
de Julio de mil novecientos setenta y siete . - ( firma- 

do ) Doctor Bodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo -Pri= 
mM 
  

¡2 | "ero del Cantón . - ( Sigue un sello ). - - - -- PROTO= 
  

13 COLIZACION DEL CunfIICADO CONFEHNIDO POR EL BANCO AMA = 
  

¿ONAS . -= CUANTIA : INDETERMINADA . -— BANCO AMAZONAS . = 
14   

5 CERTIFICADO .- Certificamos que el día de hoy, 
  

  

hemos recibido la cantidad de Sí 200,000.05 ( DOSCIENTOS- 
  

MIL 05/100 SUCRES ) para abrir la Cuenta Integración de 
17   

Capital de INDUSTRIA METAL - QUIMICA GALVANO (Mo F. P. 
  

Cía. Ltda. ) . - SOCIOS 2 - Eduardo Sánchez Méndez 3 - = 
  

cien mil sucres . - Renzo Gaffurri : tien mil sucres , - 
  

cero cinco centavos . = TOT AL + Doscientos mil sy 
  

cre , cero cinco centavos . - Atentanente ) BANCO AMAZO 
  

NAS S.A. - ( firmado ) Rómulo García Izurieta , SUBGEREN 
      TE DE CReDITO , - Quito , Julio veinte y ocho 46 mi no- 
  

  

vecientos setenta y sit, - RAZON Dé PROTOCOLIZACION:3-= 

En la Notaría Décimo Primera del Cantónna mí cargo , en- 
  

una foja útil y en esta fecha , protocolizo el certifica 
          do que antecede . - Quito , a veinte y ocho de Julio de- 
   



E
 

A 

mil novecientos setenta y siete .- (rirmado) Jootor Ro- 
  

drigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Can— 
  

tÓn . - (Sigue un sello ) , - Se protocolizó ante mí, 
  

y en te de ello cinfiero esta PrIMERA cápia oertifioada,, 
  

firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de Julio de 
  

mil novecientos setenta y siete . -— (firmado) Lootor -- 
  

Rodrsxo Salgado Valcez ¿ Notario Décimo Primero del Can 
  

tón . -— Sigue un sello y = HASTA AQUL LA MINUTA ,que -— 
  

o0n sus documentos habilitantes insertos queda elevada- 
  

a escritura pública oon todo el valor legal . — Para el 
  

otorgamiento de la presénte esoritura se observarán los 
  

preceptos legalegdel ocaso ; y y leida que le rue inte-— 
  

gramente al compareoiente m la acepta y ratifica eh to- 

  

das sus partes m firmando conmigo el Notario y, en uni-- 
  

dad de aoto . -— De todo lo cual doy te . — (firmado ) - 
  

Eduardo Sánchez Méndez . — El Notario, (rtirmado) ootor 
  

KHodrigo Salgado Valdez . == - Resoluoión — 
  

número tresolentos setenta y _ uno . -— EL SubSE 
A A — 

  

CRETARIO DE COMERCIO , DEL “JINISTRIO DE INDUSTKIAS , CO_ 
Al 

  

MERCTO E INTEGRACION +» EN USO de las racultades — 
  

E 

conferidas por el Deoreto Supremo número setecientos o- 
  

ehenta y nueve , de once de Septiembre de mil novecientos 
  

sotenta y cinco ; y y YISUTOS5S la Resolución Ministe- 
  

rísl número doscientos ochenta y cuatro , de veinte y u- 
  

no de Junio de mil novecientos setenta y siete , la so- 
  

Ligrud y la documentación presentadas . RESUELVESs 
  

MODIFICAR el aporte cunstante en el inoiso pri- 
    
  

mero de la Resolución Ministerial numero doscientos -—-  
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DR. RODRIGO SALGADO V 

A ochenta y cuatro , de veinte y uno 

0 
ALDEZ _- ¡- y 

U 

de Junio de mil — 
  

novecientos setenta y siet 
A q 

será efectuado en dólares norteamerio 

y en el 3 
  

  

lente 3 Josoierjtos mil sucres por el 

a or 
  

entido que esta -—— 

  

   nos por el equiva 

oiuaadano de nacio 

  
  

     
mil suores como consta en la misma 

CEN ' 

EV yq í í q Í0OCOKÓK/$TOÍ]Í]KTK]$Á q ss 1 

alidad itallana señor RENZO GAFFURRI , y no por Cien - 

ESUSTICUILR 
  

     ol ua ¡ón por el siguien 
    

ANO Mo P. Fo 
  

te : " INDISTRIAL METAL -— QuimlicA GAY 

LTDA +", es una empresa extranjera 8 egún el Deoreto -—— 
  

Supremo número novecientos - A, de di ez de Noviembre de 
  

mil noveolentos setenta y seis , ya 3   ue el cinouenta —— 

  

por ciento del oapital soozal 

! 
dl + 

l 

onde a inversión -— 
  

corresp 

extranjera directa y el resto es naci onal , razón por -— 
  

la oual se le concede sesenta ( 6U) d las de plazo , con 
    

tados a partir de la fecha de insoripoión de la esoritu 
  

ra de constitucion , para que susorida oon el ministe-—— 
  

rigftie industrias , Comeroio e lntegra ción el convenio -— 
  

de Transformación , previsto en el Ca pítuio Jos del Ré“ 

  

gimen Comun de Tratamiento a los Cap ivales Extranjero8. ” 
  

=- RATIFICAR en todo lo denás el contenido de — 
  

7 la Resolución Ministerial número dos( lentos ochenta y - 

  

cuatro , de veinte y uno de Junio de mil novecientos 8g 
  

venta y siete . - COMUNIQUESE + — Da do en Quito ,a — 4 
£.. 

  

    
cuatro de Agosto de mil novecientos 

MR A 

jetenta y Siete ya 
Zn 

  

( Firmado ) Milton Cevallos Rodrigues y Subsecretario -— 
  

ae Comercio e Integración , Ísnoargade ctertifioa 
  

(firmado) Doctor Uroz00 +. — ( rirmadc rturo Naranjo,” ) 
        Director Administrativo Financiero Y 

  

AZ 

 



    _0torgó Ante mi , en fe de ello conriero esta TERCERA= 
  

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a 00H | 
  

de Agosto de mil novecientos Setenta y siete . - 
  

  
  

DON LIL LZ 
ONZAS 
  

——DOGÉOR eS GO SALGALO VALDEZ, 
  

NOTAHTIO PsUIMO PRIMEKO PEL CANTOM. 
  

  

        ES MA - 

Ñ Rodeise Salcado Valdr , 

«E A NOTAR O 2 0DGADO A 

: : 
Ñ 

e YE 

SN . a Mis 

y SO 

  

  

RAZON 3 + Mediante Resolución Nómero RL tres míl novents y tres , díe 
  

tada el dieciocho de Agosto del presente año , par ul señor doctor - 
  

César Moya Jiménez , Muperintendante de Compañías fue aprobede ls Es- 
  

critura Pública de constitución de la Compañís denominada * INDUSTRIA 
  

> 

METAL QUIMICA GALVANO MoF.P.Co LTDA., otorgada ante uÍ el cuatro de - 
  

Agústo del presente año . - Tomó nota de este pertícular el mergen de 
  

la respectiva mstriz . - Quite , veinte y dos de Agosto de uíl nove- 
  

  

cientos setents y siesta . PP. 

Y, - a 
  

  

   

a Ez 
160 SALGADO VALDEA, 

MOTARÍO 140 PRIMERO DEL CANTON 
  

  

       TE _IÉmOTO Pm Pares ak | 

LA coner Tepiriaientento de Campañas dul Renal: de 18 de   
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HANS YO dl LE] 

POTES qe E: rs 

iia * INDUSTETA HEPALOUTEEOS 
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